
 
Señores: 
JUZGADO ADMINISTRATIVO DE BARRANQUILLA (REPARTO). 
Barranquilla. 
E. S. D. 
 
Referencia: Acción de tutela contra Comisión Nacional del Servicio Civil, La 
Universidad Libre de Colombia. 
 
 
Comisión Nacional del Servicio Civil, por ser el órgano constitucional, que tiene 

la competencia de haber convocado el concurso para la provisión de cargos en la 

ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, convocatoria Territorial Norte y al 

contratar a la UNIVERSIDAD LIBRE. 

UNIVERSIDAD LIBRE, encargada de desarrollar las pruebas y las etapas del 

concurso. 

Angelica M. Oñoro Acosta, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 
firma, actuando en nombre propio acudo ante usted para interponer acción de tutela 
como mecanismo transitorio y al no existir otro medio de defensa sobre los siguientes 
derechos constitucionales y fundamentales que expondré a continuación: Derecho de 
información;  no resolución de fondo, violación al debido proceso, igualdad, trabajo, 
acceso a cargos públicos por concurso de méritos y los demás que su señoría 
encuentre violentados de acuerdo a los hechos que expondré a continuación 
 

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento, que no he presentado acción de tutela por 

los mismos hechos, pretensiones y fundamentos de derechos invocados aquí. 

 

PROCEDENCIA DE LA PRESENTE TUTELA EN EL DESARROLLO DEL 

CONCURSO DE MÉRITOS 

Teniendo en cuenta el perjuicio irremediable al que me encuentro sometida la 
presente acción de tutela es procedente. Sentencia T -180 del 2015, donde la Corte 
Constitucional, señaló; 

 
“ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS-Procedencia excepcional 

cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo 

para evitar un perjuicio irremediable 
En lo que se refiere a las decis iones  que  se  adoptan  dentro  de  un  concurso  
de  méritos, esta Corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden 
acudir a las acciones señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para 
controvertirlas, en algunos casos las vías ordinarias no resultan idóneas y 
eficaces para restaurar los derechos fundamentales conculcados, ya que no 



suponen un remedio pronto e integral para los aspirantes y la mayoría de veces 
debido a la congestión del aparato jurisdiccional, el agotamiento de las mismas 
implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. La acción de tutela es un 
mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 
personas participan en un proceso de selección de personal público y son 
víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos 
fundamentales”. 
 

Con respecto a la Universidad Libre, la cual es una entidad de carácter particular 
existe también la subordinación/indefensión en tanto a que el aspirante está 
sometido en todo momento a las reglas del concurso, a la reserva y custodia del 
examen y cuadernillo de respuestas, que son parte sustancial de la presente 

 
Por tal razón, se torna impostergable la protección de los derechos fundamentales 
incoados. 
 
 

MECANISMO TRANSITORIO 
 
Respetuosamente solicito a usted señor Juez, se tutelen mis derechos 
fundamentales, como mecanismo transitorio, en los términos del artículo 8 del 
Decreto Ley 2591 de 1991 
 

LO QUE SE PRETENDE: 
 

I. Que se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y Universidad Libre 
entidad encargada del desarrollo del concurso. Resolver de fondo el recurso 
de reposición del 25 de febrero de 2020, al responder de manera escueta y 
basándose en todo momento en el decreto 1083 de 2015 que es una 
compilación de todas las normas que rigen la función pública agrupadas en 
“Partes”; “títulos”; “Capítulos”; “libros”, etc… sin indicar el artículo o aparte de 
la ley que hace alusión o apoya su argumento. Así mismo, las respuestas 
están sacadas de contextos y omitieron exponer el caso y las preguntas que 
surgían de éste (las cuales prohibieron transcribir el día 23 de febrero día en 
que se realizó la exhibición del cuadernillo), por eso no se encuentra sentido 
entre el reclamo y las respuestas que aducen.  

 
II. Que se proteja mi derecho al debido proceso en razón a que no fui notificada 

personalmente de la respuesta del recurso interpuesto el día 25 de febrero. 
No obstante, dentro del recurso indiqué para efectos de notificación, ésta 
podía ser a través mi correo electrónico o mi dirección física, alegando la 
formalidad de una respuesta única, conjunta y masiva con base a la 
sentencia T-466 de 2004, la cual en su parte resolutiva revoca la orden de 
comunicar de manera masiva y ampara el derecho de petición del actor y 
ordena responder de manera particular al accionante de dicha Tutela; y 
también se amparan en el artículo 22 del CPACA el cual fue derogado 





Pantallazo de requisitos para el cargo: 

 
 

Pantallazo de calificación de los requisitos para el cargo: 

 

Pantallazo de no validación de especialización, ítem 3: 
 

 
Pantallazo de puntaje de valoración: 



 
 
 

HECHOS 
 

1. Me inscribí para la OPEC 69995, para el proceso de selección N°758 de 2018 
Convocatoria Territorial Norte, entidad Alcaldía de Barranquilla, 
denominación del empleo Inspector de Policía Urbano categoría especial y 
1ª categoría. 

2.  Que el día 1° de diciembre 2019 se llevó a cabo la aplicación de la prueba 
escrita de competencias básicas, funcionales y comportamentales de la 
convocatoria Territorial Norte. 

3. Los resultados de esta prueba fueron publicados el 23 de diciembre de 2019 
4. Que una vez publicados se abrieron los términos para reclamaciones  
5. Que mediante solicitud 283732952 del 30 de enero, solicité la reclamación 

de la prueba comportamental 
6. Con escrito fechado 31 de enero la Universidad libre me responde lo 

siguiente: 

 
7. Que en efecto la universidad Libre reconoce para mi caso, lo siguiente: 



 
8. Con esta nueva publicación de resultados la CNSC y Universidad Libre 

nuevamente abrió términos para interponer de recursos. 
9. Así las cosas, encontrándome dentro del término, el día 03 de febrero de 

2020 mediante radicado 288058482 interpuse Recurso de reposición y 
solicité la exhibición de la cartilla. Pues era evidente los errores reiterados 
por parte del concurso  

10. El día 17 febrero me notificaron, el acceso a la prueba de competencias 
comportamentales (revisión del examen).  

 
11.  La revisión del examen se realizó el día 23 de febrero de 2020 en el campus 

de la Universidad Libre ubicada en la Cra 46 N° 48 – 170 
12. Como resultado de la revisión, encuentro lo siguiente: 

 

ASERTADAS 
PREGUNTA 
N° CONCURSO ANGELICA 

  1 B A 

1 2 B B 

2 3 C C 

  4 C A 

3 5 C C 

  6 B A 

4 7 C C 

5 8 C C 

6 9 C C 

7 10 C C 

8 11 C C 

9 12 B B 

  13 A C 

10 14 A A 



  15 A B 

  16 B A 

11 17 A A 

  18 B C 

12 19 C C 

13 20 B B 

  21 C A 

  22 B C 

  23 B A 

14 24 B B 

  25 C A 

15 26 A A 

16 27 C C 

17 28 B B 

  29 A C 

18 30 C C 

19 31 B B 

20 32 B B 

21 33 A A 

22 34 C C 

23 35 B B 

24 36 A A 

25 37 A A 

26 38 C C 

  39 A B 

27 40 A A 

28 41 A A 

29 42 B B 

30 43 C C 

  44 B C 

31 45 B B 

32 46 A A 

  47 B C 

33 48 A A 

34 49 C C 

35 50 A A 

TOTAL 35    

 
13.  Si bien superaron el error en cuanto a la aplicación de la ecuación, pues el 

cálculo se había realizado sobre un total de 80 preguntas y no de 50 como 
claramente se observa en el cuadro que fue el número de preguntas 
realizadas. 



14. También encontré errores de fondo en cuanto a la exposición del caso y al 
planteamiento de las preguntas. 

15. Es así como el día 25 de febrero de 2020, encontrándome dentro del término, 
mediante radicado 296436879 sustenté el recurso de reposición  

16. Cabe aclarar que el día de la revisión del examen se prohibió transcribir las 
preguntas y respuestas, razón que nos deja en total desventaja pues al 
momento de sustentar el recurso se omitía información importante. 

17. Que, en virtud del estado de emergencia sanitaria decretado a nivel nacional, 
muchas entidades entre ellas la CNSC, decretó la suspensión de los términos 

18. Si bien había solicitado que me notificaran vía correo electrónico o físico, una 
vez se levantaron los términos para los tramites, no obtuve respuesta del 
recurso por correo  

19. Que, a raíz de algunas noticias del concurso, entré al aplicativo y encontré la 
respuesta al recurso fechada con el mes de mayo sin indicar día. 

20. En dicha respuesta manifiesta que la CNSC que la interpretación que se debe 
dar es de un juicio situacional y que por consiguiente no proceden a modificar 
la calificación 

21. Si bien dentro del recurso logré ilustrar varias de las preguntas equivocadas, 
dentro de las pretensiones solicité la rectificación de todas, especialmente 
las sustentadas; pues como lo mencioné el aspirante se encuentra en total 
desventaja al momento de argumentar cuando no le es posible transcribir el 
caso y respuesta que le interesa y que nos toca apelar a nuestra memoria o 
retentiva. 

22. Que, en la respuesta, la coordinadora del concurso se limitó solo a 
pronunciarse con respecto a las preguntas que había expuesto y no sobre el 
total de las “equivocadas” 

23. Sin embargo y para contextualizar un poco en cuanto a la mala exposición 
del caso y al planteamiento de preguntas, a continuación, describo las 
preguntas que puntualmente hice referencia dentro del recurso, así mismo la 
respuesta del recurso: 

 
Caso 4: (negrita y resaltado fuera del texto) 
Se describía que unas personas fueron contratadas pero que éstas no cumplen 
con los requisitos académicos; Control interno solicita información, pero su 
jefe le pide una presentación de los avances del proyecto.  

 
En la pregunta número 16: Para estudiar los hallazgos de las unidades: 
A. Se comunica con los encargados del área  
B. Establece la ejecución haciendo énfasis de la ruta crítica 

 
La respuesta claramente es la A, pues la pregunta habla sobre los hallazgos y 
dentro de las entidades los encargados de ésta área es la dependencia de Control 
Interno. 
 
Evidentemente más que un juicio situacional en el que se escudan, se trata de un 
caso que a todas luces consagra en primera una falta disciplinaria y probablemente 
la comisión de un delito el cual como servidor público, lo acoge el deber de 



denunciar, por tal razón justifico mi respuesta que se debe comunicar con los 
encargados del área. 
 
A continuación, hago Paint de la respuesta del concurso: 

 
Claramente se observa una respuesta que no existe coherencia con el enunciado. 
 
En la pregunta numero 18: Para fundamentar la presentación… 

Objetivos ---} C 
Actividades ---} B 

 
De la misma manera, la respuesta es la C pues la forma de evaluar si un proyecto 
se está cumpliendo es a través de los objetivos planteados en el mismo, pues en 
efecto en el desarrollo del proyecto se realizan muchas o pocas actividades, pero 
finalmente el resultado debe ser y estar directamente relacionado a los objetivos del 
mismo. 
 
A continuación, hago Paint de la respuesta del concurso: 

 
 
Respuesta sacada de contexto. 
 
Caso 5:  
El contexto describía la situación de muchas reuniones y el cumplimiento del 
proyecto más complejo y de otros 3 más… el proyecto que me adicionaron no se 



puede delegar y debo buscar estrategias para el cumplimiento de todos los 
proyectos. 
Frente al tiempo que está invirtiendo en reuniones usted 
 
En la pregunta 21: en el menor tiempo… 

21. A 
21. C 

 
En el enunciado del caso que da origen a ésta pregunta nos dice que dicho proyecto 
es INDELEGABLE Por tanto bajo esta premisa NO se podía entregar procesos o 
productos al grupo de trabajo, sobre todo porque hay asuntos o temas específicos 
en la función pública que son indelegables. Y sin embargo manifiesta la respuesta 
correcta en apoyarse en trabajadores bien perfilados, y que pues al existir el 
condicionante de indelegable la respuesta correcta sería la A. 
 
Los trabajadores bien perfilados lo hacen bien, no significa que, en menor tiempo, 
es algo muy subjetivo. 

 
A continuación, hago Paint de la respuesta del concurso: 

 
 
En la pregunta 22: Para afrontar el día a día, cumplir y superar dificultades… 

C. Análisis del riesgo 
B. Herramientas existentes 
 

Todos los proyectos vienen acompañados de un riesgo, ya sea grande o pequeño; 
usualmente esas dificultades se pueden mitigar si hay previamente un análisis. Las 
herramientas existentes sirven para lo cotidiano, pero no prevé ni supera eventuales 
dificultades. 
 
 
 
 
 



A continuación, hago Paint de la respuesta del concurso: 

 
 
Caso 8: 
También solicito revisión de la pregunta 44: derechos de petición, demoras por falta 
de articulación… 
 C. Cambiar conductas si continua informa al jefe. 
 B. Sugiere a sus compañeros revelen los motivos de las conductas para      
identificar soluciones alternativas. 
 
El derecho de petición está consagrado no solo como un derecho fundamental sino 
como un derecho humano, hace parte del ius cogens y esa condición no lo puede 
sujetar a ninguna situación interna de cada entidad. El ordenamiento interno le 
establece un término, y que sujetar el derecho fundamental a que primero se 
resuelvan situaciones internas en cada entidad puede conllevar a dicha vulneración. 
 
No obstante, también el incumplimiento está considerado como una falta 
disciplinaria. 
  
Por tal razón la respuesta es la C, en efecto se deben cambiar las conductas que 
están generando el incumplimiento, pero si no es posible el que direcciona debe 
tener conocimiento. 
 
A continuación, hago Paint de la respuesta del concurso: 

 



 
Respuesta sacada de contexto, no existe coherencia. 
  
Caso 11: 
En la pregunta 47: El programa presenta errores en la información, fallas en la 
plataforma… 
C. Pedir a compañeros que registren las fallas para caracterizar los tipos de errores. 
B. Permanecer atento a las diferentes situaciones que se presenta sistema para 
reportarlas al superior. 
 
La respuesta es la C pues uno parte de la base que cada funcionario tiene una 
carga, sobretodo en la función pública donde no hay empleo sin funciones y que 
cada cargo tiene un manual de funciones. Las fallas en la plataforma por mucho que 
tenga cualquiera persona intención de ayudar solo se solucionan si primero se 
caracteriza el error y el encargado lo resuelve. 
Como en la pregunta no avisan que esa persona que pretende permanecer atento 
es el ingeniero de sistemas porque va más allá del razonamiento de la pregunta, 
considero la respuesta correcta la C. 
 
 
A continuación, hago Paint de la respuesta del concurso: 

 
Respuesta sacada de contexto. 
 

24.  Como se puede observar las respuestas al recurso versan sobre “la opción 
clave” como si al aspirante le tocara responder más que a una lógica  

25. Del mismo modo, las respuestas de las preguntas 16, 18, 21 ,22, 44 están 
fuera de contexto pues no hay hilo conductor en la justificación de la 
respuesta, lo anterior para no concederme la razón. 

26.  Que las preguntas 16 y 44 están mal planteadas si lo que se pretendía era 
realizar un juicio situacional, toda vez que exponen casos cuya actuación 
diferente propondría la violación no solo de normas sino de valores, tampoco 
me concedieron el recurso para no evidenciar en otro error más. 



27.  Que si bien, dentro del modelo de preguntas se valoran como afronta cada 
persona los problemas, muchos de los casos planteados no tienen relación 
con las funciones del cargo. 

28. Ahora bien, la coordinadora del concurso dentro de su escrito de respuesta 
manifiesta lo siguiente:  

 
29. Lo anterior, resulta falso pues tal y como lo indiqué en el hecho #15. Mediante 

radicado 296436879 sustenté el recurso de reposición. 
30.  Que en la respuesta al recurso de reposición acogen la formalidad basados 

en la sentencia T-466 la cual revocó el fallo proferido por el Juzgado 39 civil 
del circuito (al emitir un acto administrativo donde reunía las respuestas de 
los derechos de petición similares y los publicó mediante un comunicado) y 
le ordenó al Alcalde Mayor de Bogotá dar respuesta cabal a la solicitud 
elevada pro el peticionario.  
 
Sustento jurídico que no entiendo en la respuesta al recurso toda vez que la 
Corte entra a revocar el fallo al considerar que no se tuvieron en cuenta las 
situaciones individuales de las peticiones y que por el contrario no soporta el 
mal procedimiento de comunicar de manera masiva.  
 
Del mismo modo continúa el escrito apoyado en el artículo 22 del código 
contencioso administrativo, el cual fue declarado inexequible mediante 
sentencia C-818 de 2011, por la Honorable Corte Constitucional “… 

SEGUNDO.- Declarar INEXEQUIBLES los artículos 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” 
 

Que en todo caso si bien la sentencia y el articulo 22 CPACA (inexequible) 
habla de los derechos de petición similares, los recursos de reposición no 
pueden someterse a dicha regla toda vez que cada uno versa sobre 
situaciones fácticas diferentes al igual que las pretensiones para cada caso 
en particular pueden ser diferentes, de acuerdo con las inconformidades que 
lo originan y cuya formalidad en la notificación debe ser para el interesado, 
sin embargo la sentencia en la que se apoyan así lo corrobora. 
 

Pantallazo de la parte final de la respuesta: 



 
 

31. Tal y como lo indica la respuesta en su parte final “…se informa a la (sic.) 
aspirante que, contra la presente decisión no procede ningún recurso” por 
tanto no existe otro mecanismo de defensa que me permita proteger mi 
derecho a resolver de fondo y corregir las respuestas equivocadas 

32. Que en virtud de lo anteriormente expuesto se puede concluir la manera 
sistemática de los errores del concurso, no solo en el desarrollo de las fases 
sino en la forma como se resuelve el recurso (ambiguo, descontextualizado) 
y sobre la formalidad en la notificación que al tratarse de un recurso de 
reposición debe notificarse a la parte interesada y aún más cuando había 
autorizado la notificación vía correo electrónico; el sustento jurídico que es el 
compendio de las normas de la función pública sin mencionar artículo; el 
apoyo de una sentencia que claramente les dice lo que no se debe hacer 
pero lo interpretan a su favor y peor aún la cita de un artículo declarado 
inexequible para apoyar su indebida notificación. Desvirtuando su argumento 
de los “errores humanos involuntarios” y que por el contrario son 
sistemáticos. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 
  

1. Solicito se tenga como prueba el cuadernillo de la Prueba Comportamental 
con mi hoja de respuesta. 
Lo anterior resulta pertinente, conducente, útil y necesario en atención a lo 
narrado en el cuerpo de este escrito y en atención a que no existe otro medio 
de prueba que coteje la veracidad del contenido de las respuestas, la 
exposición de los casos, la formulación de preguntas, las respuestas 
señaladas como equivocadas, las respuestas sacadas de contextos que 
esboza en el escrito donde se resuelve el recurso de reposición y las 
preguntas que tales como la 23, 39 y otras, las cuales no alcance a recordar 




